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~C~cIOI~ ll%, PIUEII;IEM!l!E DEL COlJSEJO DE Sl?GURIDAD 

El ConseJo de Securide.d se reunió en un~ sesián de consultas OfiCiOsaG WrQ 
escuchar una declaración del Secretario General con rela.ciÓn 8 su inforx (P/l363*;), 
presentado en cwnplimiento de la resolución 435 (1978) del Consejo de Seeurided, Y 
para intercambiar opiniones sobre la cuestión de TJsmibia. 

El Consejo de Seguridad expresó SU npoyo a los esfuerzos del SeCret@.riO GeneraL 
para aplicar la resolución 435 (1978) del ConseSo de Sccuridad, pero observó con 
profunda preocupación que hasta el momento no se había podido loarar la aplicación 
de la resolución. 

El Consejo de Sefluridad observó que los L’stsdos de primera linea Y la SFJHC 
habisn aceptado el concepto de la zona desmiliterizada y que todavfa se espcrr2aa 
la reacci6n de Sudáfrica. 

Cl Consejo de Seguridad exhorta a Sud&frica a que dé una respuesta UrWnte 
relativa a la aceptación del concepta de la zona desmilitarizada, teniendo en cuenta 
que la Asamblea General empezar& el examen de la cuestión de ZJamibia el 6 de diciembre 
de 1979. 
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